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4.ECONOMÍA, HACIENDA  
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2024-216 Orden PRE/1/2024, de 11 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija 
en la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 
de octubre, de Finanzas de Cantabria, se establecen las siguientes normas sobre los pagos 
satisfechos mediante anticipos de caja fija:

Artículo 1. Establecimiento del sistema de anticipos de caja fija.

Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 
servicios" imputables al Presupuesto de Gastos de la Consejería, podrán ser atendidos me-
diante el sistema de anticipos de caja fija.

Artículo 2. Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fija.

1. La cuantía global de los anticipos de caja fija concedidos, no podrá superar el 10% del to-
tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto 
vigente en cada momento.

2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fija, distintos a los incluidos en el artículo 
1 del Decreto 89/2018, de 25 de octubre, por el que se regulan los anticipos de caja fija.

3. La cuantía máxima de los gastos asignados para gestionar por este sistema de pago en el 
capítulo II del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Sim-
plificación Administrativa para 2024, y las aplicaciones presupuestarias a las que serán aplicables, 
serán las recogidas en el anexo I de esta Orden, quedando sujetos a nivel de vinculación estable-
cido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el año 2024 y sucesivos, sin perjuicio de las modificaciones presupuestarias que pudieran 
tramitarse conforme a la Ley de Finanzas de Cantabria y las mencionadas leyes presupuestarias.

Artículo 3. Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto.

1. Los Habilitados/as de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de caja fija, a medida 
que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados, y necesaria-
mente en el mes de diciembre de cada ejercicio.
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2. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del Presupuesto de Gastos que procedan, a favor del Habilitado/a, y con imputación 
a las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados.

3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables expedidos, validará éstos, 
para su tramitación por la Oficina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fiscal que se realice.

Artículo 4. Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justificativas.

Las cuentas justificativas serán aprobadas por el titular de la Consejería de Presidencia, 
Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa a propuesta de los Habilitados/as Nº 1, 2 y 
3, con la conformidad de la persona que ocupe la Secretaría General de la citada Consejería.

Artículo 5. Pagos.

1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 
autorizadas por la firma mancomunada del Habilitado/a correspondiente o su suplente, si así 
se dispone, y de la persona que ocupe la Secretaría General, o del funcionario/a que designe 
el titular de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, o 
de los sustitutos de los mismos.

2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justificativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identificación del acreedor.

3. No podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fija pagos individualizados superiores 
a 5.000 €, excepto los destinados a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles, agua, 
alquileres, tributos o indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden PRE/4/2023, de 8 de febrero, por la que se establecen las normas 
que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la Consejería de Presi-
dencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 11 de enero de 2024.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad, y Simplificación Administrativa,

María Isabel Urrutia de los Mozos.
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ANEXO I 
 

La cuantía global de los anticipos de caja fija autorizados asciende a la cantidad de 
804.000,00 €, no excediendo por tanto del límite máximo señalado en el artículo 76.3 de la ley 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, por cuanto la cuantía inicial total del Capítulo 
II del presupuesto de gastos en 2024, para la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa asciende a la cantidad de 28.243.493,00 euros 
 
 

La distribución por habilitaciones, aplicaciones presupuestarias y cuantías es la siguiente: 
 
 

 HABILITACION Nº 1:  Cuantía 218.000,00 €.         
                       

Gastos imputables a los Programas 462A, 491M, 921O y 921P. En el programa 921O, no se 
realizarán pagos de la aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda, (con la excepción de los 
derivados de la publicación de los anuncios en los diarios oficiales BOE y asimilados).                                                   
   

 
HABILITACION Nº 2: Cuantía 186.000,00 €. 
 

Gastos imputables a los Programas 912M, 921M, 134M, 921N, 921Q y 496M. 
En los programas 912M, 921M, 921N y 496M no se realizarán pagos de la aplicación 226.02 
Publicidad y Propaganda (con la excepción de los derivados de la publicación de los anuncios en 
los diarios oficiales BOE y asimilados). 
     

 
HABILITACION Nº 3: Cuantía 400.000,00 €. 
 

Gastos imputables al Programa 112M Y 112A. En dichos programas no se realizarán pagos de la 
aplicación 226.02 Publicidad y Propaganda (con la excepción de los derivados de la publicación de 
los anuncios en los diarios oficiales BOE y asimilados). 
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	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-260	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de enero de 2024, relativo a la actualización del módulo básico autonómico que determina el precio máximo de venta y renta de las viviendas protegidas, 
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-243	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 311, reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal para la Venta Ambulante, Puestos, Casetas de Venta, Espectáculos y A

	Mancomunidad de Servicios de Liébana 
y Peñarrubia
	CVE-2024-247	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por Prestación del Servicio de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral en la Ludoteca.



	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-239	Bases y convocatoria para la cobertura interina del puesto de Secretaría. Expediente 17/4306/2023-I.


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-215	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría profesional de Operario
	CVE-2024-251	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría profesional de Operario



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-216	Orden PRE/1/2024, de 11 de enero, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2024-262	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Arroyo
	CVE-2024-224	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2024-231	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-234	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-223	Aprobación, exposición pública de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2024-222	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, Saneamiento, Impuesto del Canon de Agua Residual del Gobierno de Cantabria, Mantenimiento de Acometidas, Contadores y Recog

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-250	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas correspondientes al Suministro de Agua Potable, de Saneamiento y de Conservación del cuarto trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-246	Aprobación inicial, exposición pública del padrón correspondiente al Servicio de Catering Social de diciembre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 613/2023.
	CVE-2024-249	Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente al Servicio de Ayuda a Domicilio, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 75/2023.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-242	Aprobación definitiva la modificación de la Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial No Tributaria para la Prestación del Servicio de Suministro de Agua y Alcantarillado. Expediente 30/3677/2022.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-230	Anuncio de concesión de subvención directa. Expediente 2023/633.


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-102	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de porche adosado a vivienda en el municipio de Rasines. Expediente 314783.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-204	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Mogrovejo.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-60	Concesión de licencia de primera ocupación en barrio Rioturbio, 33.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-178	Información pública de la aprobación inicial de la derogación de Estudio de Detalle en avenida Maura, 5, aprobado en Junta de Gobierno Local de 26 de septiembre de 1997 y publicado en el Boletín Oficial de Cantabria el 15 de octubre de 1997.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-240	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de edificio en vivienda en carretera de Ongayo, 4-A, Ongayo. Expediente 2021/1268.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2024-203	Concesión de licencia municipal de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio de Santa Ana, del Tejo. Expediente 67/2023.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-179	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al expediente AT-149-2022.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-225	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.L. en el Servicio de Aparcamiento Limitado y Grúa de Castro Urdiales, para el periodo 1 de enero de 
	CVE-2024-226	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa DEPURAM S.A. para el periodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2025.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-244	Información pública de extravío del título de Técnico de Grado Medio en Gestión Administrativa.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-236	Resolución de 9 de enero de 2024 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Los Tojos por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la Educa
	CVE-2024-237	Resolución de 9 de enero de 2024 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Solórzano por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la educa

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-207	Orden DES/02/2024, de 10 de enero, por la que se regula la habilitación de Veterinarios/as para realizar actuaciones en el marco de los programas de prevención y control en relación con enfermedades de la lista o enfermedades emergentes.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-248	Resolución por la que se fijan la fecha y hora de comienzo de la prueba necesaria para la capacitación técnica de Operador u Operadora Industrial de Calderas durante el año 2024.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-245	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Comida a Domicilio.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-205	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento Orgánico. Expediente 2024/23.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-187	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de bar-tienda en barrio Somavilla, 18 de Luey. Expediente 881/2023.
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